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INTRODUCCIÓN 

Durante el año 2020, en particular en el período de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) y del 

Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) en el contexto sanitario de la pandemia, para dar 

continuidad a las actividades de las Autoridades Sanitarias Provinciales, el Sistema de Información Federal 

para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA) facilitó la adopción del trabajo a distancia de forma 

digital. 

La consolidación del SIFeGA como herramienta de gestión democratiza el acceso a la información y elimina las 

barreras geográficas. Su construcción está fundada en los consensos con todas las Autoridades Sanitarias 

Jurisdiccionales (ASJ) en el marco del Programa Federal de Control de los Alimentos (PFCA). En el SIFeGA se 

reflejan estos acuerdos y procesos sistematizados de organismos que conforman el Sistema Nacional de 

Control de los Alimentos (SNCA) permitiendo y garantizando el mayor acceso alimentos seguros en todo el 

territorio e incluyendo a todos los actores que conforman la cadena productiva. 

IMPLEMENTACIÓN A NIVEL FEDERAL 

PUESTA EN LÍNEA 

Durante el 2020, se continuó con la puesta en línea de los 

procesos de Autorización Sanitaria de Establecimientos y 

Productos Alimenticios en todo el país. La digitalización se 

llevó a cabo en 10 provincias que implementaron estos 

módulos de autorización de registros en SIFeGA 

completando así un total de 14 jurisdicciones, más el INAL, 

que se encuentran incorporadas a la base pública federal de los registros autorizados. De las 10 provincias, 5 

se incorporaron al SIFeGA con los módulos de Autorización Sanitaria de establecimientos (RNE) y Autorización 

Sanitaria de Productos Alimenticios (RNPA): Chubut, Santa Cruz, Jujuy, Tucumán y Catamarca. 

Las provincias restantes ya contaban con el módulo de autorización de establecimientos en línea, y 

completaron la digitalización con la Autorización 

Sanitaria de Productos Alimenticios (RNPA): San Juan, 

San Luis, Misiones, Santiago del Estero y La Rioja. 

Como resultado de este trabajo, durante el 2020 se 

han incorporado al SIFeGA un total de 38509 

productos alimenticios y 6559 establecimientos 

elaboradores.  



 

 
4       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa estado de situación implementación SIFeGA- Módulos de gestión establecimientos y productos. 
Fuente: Elaboración Propia.  
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REGISTROS INCORPORADOS A LA BASE FEDERAL EN 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Registros otorgados antes de la puesta en línea y migrados a la base de datos. De acuerdo a sus estrategias de implementación, en las 
provincias de Catamarca, Tucumán, Santiago del Estero, Jujuy y San Juan aún se encuentran en proceso de incorporar la totalidad de 
sus registros al sistema. Fuente: Elaboración Propia.  
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TOTAL DE REGISTROS INCORPORADOS A LA BASE FEDERAL 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Total de registros incorporados en SIFeGA. De acuerdo a sus estrategias de implementación, en las provincias de Catamarca, Tucumán, 
Santiago del Estero, Jujuy y San Juan aún se encuentran en proceso de incorporar la totalidad de sus registros al sistema. La provincia 
de Entre Ríos aun se encuentra en proceso de implementación de RNPA. Fuente: Elaboración Propia.  
 

CAPACITACIÓN 

Como parte del trabajo de articulación y acompañamiento para la implementación en las provincias, el INAL-

ANMAT coordinó, en conjunto con las autoridades sanitarias provinciales, reuniones virtuales para la revisión 

normativa y sistematización de los procesos, así como para la capacitación de los usuarios al momento de la 

puesta en línea. Estas capacitaciones son de suma importancia para la jerarquización, profesionalización e 

inserción del personal a los nuevos procesos digitalizados. 

RNE RNPA RNE RNPA 

RNE RNPA 
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En el período se trabajó en 12 encuentros para la capacitación interna al personal de las bromatologías 

provinciales en el uso de los Módulos de registros en el SIFeGA, de los cuales 11 fueron de forma virtual. De 

esta manera fueron capacitadas 64 agentes pertenecientes a las bromatologías provinciales. 

Se realizaron capacitaciones externas al sector regulado en 7 provincias para la solicitud de autorización de 

establecimientos y productos alimenticios RNE/RNPA a través del SIFeGA. En estos encuentros virtuales 

participaron un total de 240 representantes de productores, titulares, asesores, cámaras, apoderados y 

directores técnicos de establecimientos elaboradores de alimentos de la provincia. 

 

 

 

 

 

SAN JUAN  
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240 
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REGISTRO DE MANIPULADORES  

Continuando con el plan de trabajo, se completó la 

validación y puesta en línea del Módulo Artículo 21° en 

SIFeGA. La herramienta permite llevar adelante la emisión 

del Carnet de Manipulador, como así también la gestión del 

Registro de Manipuladores Capacitados y Capacitadores 

Reconocidos en manipulación segura de alimentos. 

Este módulo en SIFeGA permite a las autoridades sanitarias del país gestionar de forma digital el otorgamiento 

del Carnet de Manipulador con validez en todo el territorio nacional, en cumplimiento con lo establecido por 

la Resolución Conjunta 12/2019. 

Asimismo, el carnet digital incorpora una herramienta de verificación, mediante el código QR, que permite el 

control de forma inmediata a través de las bases de información actualizada, accesible y en línea. 

Estos registros se encuentran disponibles para su consulta pública en la página web de ANMAT, garantizando 

el acceso y la calidad de la información disponible para facilitar la vinculación entre las autoridades sanitarias 

y brindar un mejor servicio a la población. 

 

VALIDACIÓN 

Durante el primer cuatrimestre del año se continuó con el proceso de validación federal de la herramienta. Se 

realizó una prueba piloto, en la que se invitó a participar a las bromatologías provinciales y, por su intermedio, 
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a los municipios. La prueba contó con 122 participantes de 13 provincias, y 49 municipios que probaron el 

sistema e hicieron sus devoluciones y propuestas de mejora. Finalmente, el 18 de mayo se realizó la validación 

federal, en el que se culminó con el consenso federal de la herramienta definitiva para la puesta en línea. 

LANZAMIENTO 

El 30 de julio se realizó el lanzamiento del 

Módulo Artículo 21° del Código Alimentario 

Argentino en el SIFeGA. El encuentro se realizó 

de forma virtual y contó con la participación de 

más de 400 asistentes, entre ellos profesionales 

representantes de cámaras, industrias del sector 

alimenticio y universidades, como así también 

autoridades sanitarias nacionales, provinciales y municipales. La apertura estuvo a cargo de Manuel Limeres, 

administrador nacional de la ANMAT, en conjunto con Valeria Garay, subadministradora y Mónica López, 

directora nacional del Instituto Nacional de Alimentos (INAL).  

Las autoridades manifestaron que esta herramienta resulta 

fundamental para garantizar mejores prácticas de elaboración 

en todos los niveles de la industria alimenticia con el fin de 

obtener alimentos seguros y trazables para toda la población 

argentina. Además, destacaron la importancia del trabajo que 

se realiza desde hace diez años en la Administración Nacional 

de forma mancomunada con las autoridades sanitarias 

provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 

marco de la estrategia ANMAT Federal y del Programa Federal 

de Control de Alimentos.  

NORMATIVA 

El Módulo Artículo 21° es institucionalizado a través de la Disposición ANMAT N°5511/20, que pone a 

disposición de las autoridades sanitarias nacionales, provinciales y municipales la mencionada herramienta 

digital.  
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El 4 de noviembre se realizó el acto de presentación de 

SIFeGA en Jujuy. En este acto, la provincia firmó los 

primeros convenios con 7 municipios de la provincia para 

comenzar a trabajar en la implementación del artículo 

21°. De esta manera, la provincia de Jujuy fue la primera 

provincia en extender el uso del sistema hacia los 

municipios. 

ACTUALIZACIÓN DEL SIFEGA DEL INAL 

Se realizaron actualizaciones en el SIFeGA del INAL-ANMAT, 

incorporando mejoras en la gestión de registros y la 

fiscalización de productos alimenticios:  

§ Se desarrolló e implementó el módulo de Estadísticas de 

trámites del SIFeGA, que permite la búsqueda y descarga 

de información seleccionada respecto de los trámites 

realizados a través del SIFeGA. Incluye información de trámites aprobados de autorización de 

Establecimientos y de Productos alimenticios, de auditorías realizadas en los procesos de autorización de 

establecimientos, investigación de reclamos y fiscalización de productos comercializados, y de los análisis 
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de laboratorio gestionados a través del SIFeGA. El módulo incluye la búsqueda rápida con parámetros que 

permiten acotar dicha búsqueda, y también la descarga de información en formato de hoja de cálculo para 

el análisis estadístico posterior.  

§ Se desarrolló e implementó el módulo de Administrador de Determinaciones del SIFeGA, que permite la 

actualización de las determinaciones del Módulo de Laboratorio de SIFeGA, de manera de acompañar la 

modernización del Laboratorio Nacional de Referencia y la certificación en Norma ISO 17025. 

§ Se realizó el desarrollo de la actualización del módulo de laboratorio para la incorporación de los estándares 

establecidos por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) para el uso de su logo en los resultados de 

análisis del Laboratorio Nacional de Referencia. 

§ Se incorporó la información del encuadre del producto alimenticio de acuerdo al articulado del Código 

Alimentario Argentino en el módulo de autorización de producto alimenticio y al certificado de RNPA. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La incorporación de las provincias al SIFeGA para la 

autorización de establecimiento y productos alimenticios 

deviene en la integración de toda la información de sus 

registros.  

Toda la información de estos registros se encuentra 

disponible en una base única de acceso público, a la que se 

le incorporará la información de todas las jurisdicciones a medida que implementen SIFeGA o integren las 

bases de datos de sus sistemas 

A través de la página www.argentina.gob.ar, en el apartado de consulta de registros e informes se puede 

acceder a los buscadores de establecimientos y de productos registrados en SIFeGA. 

 

El SIFeGA facilita el acceso a la información, empoderando a los consumidores para que puedan verificar 
la genuinidad de los alimentos y tomen decisiones informadas sobre los alimentos, fortaleciendo el 
sistema de control y dando apoyo a los sistemas alimentarios sostenibles 

Acceder a la información pública de registros 
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ACTUALIZACIÓN DE LOS BUSCADORES 

Con el objetivo de facilitar la búsqueda de la información, se actualizaron los buscadores públicos de registros 

de establecimientos y productos. La nueva versión de estos buscadores permite consultar registros a partir de 

sus establecimientos elaboradores, rubros autorizados y otros atributos particulares de los productos 

alimenticios. 

NUEVO BUSCADOR NUTRICIONAL 

El 30 de octubre se presentó en el marco del 44° Encuentro 

del Programa Federal de Control de Alimentos (PFCA) esta 

nueva herramienta de consulta de registros autorizados en 

SIFeGA.  La nueva herramienta se encuentra disponible en 

la página web de ANMAT y brinda a la población la 

oportunidad de consultar y verificar las tablas nutricionales de los productos autorizados según el Código 

Alimentario Argentino por las autoridades sanitarias. 

La búsqueda permite acceder a la base de información nutricional detallada del contenido cuantitativo de 

azúcares, carbohidratos, grasas totales, saturadas, y trans, fibra alimentaria y sodio en alimentos y productos 

alimenticios que se elaboran, distribuyen y comercializan en todo el territorio argentino, incluyendo los 

productos importados y que se exportan.  
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BIBLIOTECA SIFEGA 

Se desarrolló la Biblioteca SIFeGA, un espacio web para la 

consulta de las autoridades sanitarias, de documentación de 

referencia del SIFeGA. Dentro de esta biblioteca se incluyó y 

actualizó la Biblioteca de la Red SIVA. Además, se incorporó 

documentación sobre el marco normativo relacionado al 

SIFeGA, los planes de implementación de módulos de 

registros, la implementación del Módulo Artículo 21°, y toda la información referente a la administración de 

los usuarios en el sistema.  

La accesibilidad a las tablas y bases nutricionales de los alimentos representa no sólo una oportunidad 
para las consumidoras y los consumidores sino también para profesionales de la salud, sociedades 
científicas, universidades y organizaciones académicas, quienes podrán buscar información nutricional 
de los alimentos para configurar planes de alimentación saludable, así como también estudiar los 
perfiles nutricionales de los alimentos. 
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RESPALDO DE BASES DE DATOS 

Se desarrolló la posibilidad de descargar la base de datos de registros de establecimientos y productos 

alimenticios actualizada en formato de hoja de cálculo. Esta herramienta se encuentra disponible en cada 

provincia, limitado a los niveles de acceso que cada autoridad otorgue a sus usuarios, y facilita el control y 

gestión de las autorizaciones a partir del análisis de la información. 

 

Acceder: 
https://youtu.be/_GxOX7BAPiY 
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GESTIÓN 2020 SIFEGA EN NÚMEROS 
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CONCLUSIONES 

El SIFeGA integra las distintas tareas de registros, fiscalización y control de las autoridades sanitarias, y es un 

proyecto que continúa avanzando de forma sólida para consolidarse como la plataforma única de integración 

del Sistema Nacional del Control de los Alimentos. 

En el marco de la pandemia por el COVID-19, durante el 2020 el SIFeGA fue esencial para el teletrabajo y en el 

marco del PFCA se continuaron sumando usuarios y funcionalidades. En este contexto se resaltan los 

siguientes hitos:   

§ Se incorporaron 10 provincias a los procesos de autorización de registros a través del SIFeGA: La Rioja, 

Misiones, Tucumán, San Juan, Chubut, Santa Cruz, Jujuy, San Luis, Catamarca y Santiago del Estero.  

§ Se logró un total de 14 provincias digitalizadas + INAL. Esto implica que todas estas provincias, junto con 

el INAL, trabajan en un sistema con procedimientos y criterios unificados, transparentes y acordes al 

presente informatizado en el que nos encontramos, con un respaldo normativo sólido que lo reglamenta, 

legaliza y fortalece. 

§ EL SIFeGA cuenta con el Módulo Artículo 21° para el otorgamiento del Carnet de Manipulador en todas las 

provincias y el INAL-ANMAT. 

§ Se lanzó el buscador público de información de registros de establecimientos y productos alimenticios, y 

el buscador nutricional, con acceso público a la información nutricional obligatoria de alimentos 

autorizados por las provincias integradas al SIFEGA disponibles en la página ANMAT. 
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